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fSE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

APA^EBTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil.)

SE SUSCRIBE

EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Y BN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BEKEFICEUCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes....
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año....

2 pesetas.
5‘50 »

10‘50 »
20‘50 »

Por 1 mes....
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año....

2‘50 pesetas
7 »

12‘50 »
24 »

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. G-.) y Angus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

GUItlEKAO CIVIL
Obras públicas.

Declaréida la necesidad de la 
ocupación délas fincas que han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Berceo con motivo 
de la construcción de la carrete
ra de tercer orden de San Millán 
de la Cogolla á Ilaro procede en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de Expropia
ción vigente la fijación de aque
llas ó de las partes de las mismas 
que deban ser expropiadas asi 
como su valoración.

En su consecuencia se pone por 
medio de este anuncio en co
nocimiento de los propietarios 
contenidos en la relación rec
tificada publicada en el Boletín 
Oficial de esta provincia núm. 3 
correspondiente al día 4 de enero 
del año actual para que en el 
plazo de ocho días comparez
can ante el Alcalde de Berceo 
á hacer la designación de pe- 
cito que à cada uno ha de re
presentar en dicha.s operaciones, 
advirtiendo que dicho funciona- 
cio ha de reunir las condiciones 
exigidas en el art. 21 de la ley y 

32 de su reglamento, entendién
dose que si no las reune ó dejan 
los propietarios de hacer los 
nombramientos en el plazo seña
lado se conforman con que les re
presente el perito de la Adminis
tración.

Logroño 10 de noviembre de 
1893.

El Gobernador, 
A:çua<lo.

JUNTA PROVINCIAL 
DE

INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO

El limo. Sr. Rector de este Dis
trito Universitario, en telegrama 
de 11 del actual, dice à esta Jun
ta, lo que sigue.

«Suspendidas oposiciones es
cuelas, quedan sin efecto por aho
ra licencias concedidas para di
cho objeto por mi autoridad á 
maestros y maestras de esa pro
vincia.”

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados.

Logroño 14 de noviembre de 
1893.—El Gobernador Presiden
te, Miguel Aguado.—El Secreta
rio, Román Zuazo.

Sliiiislerio de la Guerra.
Duodécima Sección.

Debiendo procederse à la ad
quisición de la loneta para jergo
nes y cabezales que sea necesa- 
ria para la fuerza de la reserva 
que ha de ingresar en activo, se 
convoca por el presente anuncio 

á los fabricantes, comerciantes ó 
industriales de este artículo para 
que remitan sus proposiciones en 
papel timbrado de la clase 12. 
sin enmiendas ni raspaduras, á 
la duodécima Sección de este Mi
nisterio, desde esta fecha todos 
los días, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, acompañadas 
de un metro lineal de la expresa
da loneta como muestra de la can
tidad que ofrece y se comprome
te á entregar; en la inteligencia 
de que no será devuelta por te
nerla que someter á troceo para 
las pruebas.

La loneta ha de ser de hilaza 
de cáñamo puro, bien torcido é 
hilado, sin mezcla de otras fi
bras que suelen llevar este nom
bre,sin ninguna materia extraña, 
de tejido uniforme, de ancho de 88 
centímetros. La loneta ha de te
ner el color natural del cáñamo 
de que debe estar formada á ex
cepción de las listas que en su co
lor y dibujo serán iguales á las 
que tienen los jergones y cabe
zales que se suministra á la tropa 
y que se pueden ver en las diver
sas Factorías de utensilios.

La longitud total ó tiro de las 
piezas en que se verifique la en
trega ha de ser múltiplo exacto, 
de 4 metros 28 centímetros para 
las de jergones, y de 88 centíme
tros para las de cabezales; enten
diéndose que al que se le acepte 
proposiciones retirará todos los 
retales menores de 88 centíme
tros que resulten en las piezas, 
sin tenerlos en cuenta para la 
partida.

El precio límite que se fija por 
cada metro de loneta en las con
diciones que se expresan, es el de 
una peseta 62 céntimos, metro li
neal,.

Los licitadores precisarán en 
sus proposiciones el día fijo en 
que se comprometen á entregar 
cada partida de 5.000 metros de 
los que ofrezcan y el precio de 
cada metro, y la Adminitración 
militar ó la Junta que se cons
tituya para este objeto se reserva 
el derecho de ir examinando las 
muestras según se vayan presen
tando, y de aceptarlas si reunen 
las condiciones necesarias al fin 
á que se destinan y conviene el 
precio, hasta el total de la que se 
deba adquirir, participándolo á 
los autores de las proposiciones 
que fueren aceptadas.

Al día siguiente de aceptada 
una proposición y comunicado al 
interesado, impondrá este como 
garantía en la Caja de Depósitos 
el 10 por 100 del importe de la lo
neta que se le adjudique, cuyo 
depósito se le devolverá tan pron
to como cumpla su compromiso, 
y de faltar à él lo perderá, ingre
sando en el Tesoro público.

Los licitadores á quienes se les 
adjudiquen quedan obligados á 
satisfacer los impuestos y arbi
trios que tiene establecido el Go
bierno.

Madrid 11 de noviembre de 
1893.—El Intendente Jefe, Anto
nio de las Peñas.

Debiendo procederse á la ad
quisición de lienzos de algodón 
para la construcción de sábanas 
y fundas de cabezal del material 
de acuartelamiento en la cantidad 
necesaria para la fuerza de la re
serva que ha de ingresar en acti
vo, se convoca por el presente 
anuncioá los comerciantes, fabri
cantes é industriales de este ar-
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tículo, para que remitan sus pro
posiciones en papel timbrado de 
la clase 12?, sin enmiendas ni 
raspaduras, á la duodécima Sec
ción de este Ministerio, desde el 
día de la fecha, de once de la ma
ñana à cuatro de la tarde, acom
pañando una muestra de cada 
uno de los anchos que se fijan y 
de un metro lineal de las que se 
comprometan á entregar.

Los lienzos para sábanas y fun
das que se tratan de adquirir se
rán de algodón, sin mezcla de otra 
materia extraña, crudo, de hilos 
bien torcido, de tejido uniforme, 
con 24 hilos de urdimbre por 20 
de trama en centímetro cuadrado.

El lienzo para sábanas tendrá 
de ancho un metro 34 centímetros 
y el de fundas 92 centimetros. El 
tiro de las piezas para las entre
gas será múltiplo exacto de dos 
metros, 40 centimatros el de las 
sábanas, y de 92 centímetros pa
ra las fundas, quedando á dispo
sición del vendedor los residuos 
de estas cifras como recortes in
aprovechables por la administra
ción.

Los licitadores precisarán en 
sus proposiciones el día fijo en 
que se comprometen á entregar 
cada partida de 10.000 metros de 
los que ofrezcan, y el precio de 
cada uno, y la Administración 
militar, ó la Juntci que se cons
tituya para este objecto, se reser
va el derecho de ir examinando 
las muestras según se vayan pre
sentando y de aceptarlas si reu
nen las condiciones necesarias al 
fin á que se destinan y conviene 
el precio, hasta el total de los que 
se deban adquirir, participándo
lo á los autores de las proposicio
nes que fueren aceptadas.

Al día siguiente de aceptada 
una proposición y comunicado 
al interesado, impondrá éste 
como garatía en la Caja de Depó
sitos el 10 por 100 del importe del 
lienzo cuyo suministro se le ad
judique, cuyo depósito se devol
verá tan pronto como cumpla sus 
compromisos, y de faltar á él lo 
perderá, ingresando en el Tesoro 
público.

Los licitadores á quienes se les 
adjudiquen, quedan obligados á 
satisfacer los impuestos y arbi
trios que ha establecido el Go
bierno.

El precio límite de cada clase i 
de tela es el siguiente: í

Cada metro lineal de tela para i 
sábanas, una peseta 26 céntimos.

Cada metro lineal de tela para i 
fundas, 87 céntimos de peseta. | 

Madrid 11 de noviembre de 
1893.—Elintendente Jefe, Antonio 
de las Peñas. i

(Gaceta del 12) 1

Coünsion provincial

Sesión de 23 de septiembre de 1893.

En la ciudad de Logroño, á veinti
trés de septiembre de mil ochocientos 
noventa y tres y hora de las once de la 
mañana, se reunieron, bajo la presi
dencia accidental de 1). Martín Nava- 
sa, los

Sres. Martínez Adán 
» Sáenz de Tejada 
» Martínez Saquero

Secretario
Sr. Parias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

NÁJERA

Hee/iiplaso de 1895.

Número 7. Gregorio Mendoza An- 
donegui.

Resultando que su hermano Casi
miro sirve por su suerte en el regi
miento Infantería de San Marcial y si 
bien tiene otro hermano mayor de 17 
años es de estado casado:

Resultando que el padre del mozo 
figura con un líquido imponible de 
290 pesetas de las que hay que reba
jar la contribución que no se expresa:

Visto lo dispuesto en el apartado 2.“, 
caso 10, art. 69 de la ley, se acordó 
declarar al referido mozo recluta en 
depósito.

IGEA

Número 2. Cecilio Royo Moreno.
Examinado el expediente promovi

do en solicitud de que se declare ex
ceptuado del servicio militar activo á 
este mozo:

Resultando que en el acto de la cla
sificación y declaración de soldados, el 
mozo expuso la excepción de ser hijo 

' único de padre sexagenario y pobre y 
el Ayuntamiento, previa instrucción 
del expediente, le declaró soldado sor- 
teable fundándose en que el padre no 
cumplía los 60 años hasta el día 12 de 
mayo de este ario:

Resultando que contra esto acuerdo 
no se interpuso reclamación alguna 
dentro del plazo señalado en el art. 82 
de la ley, por lo que adquirió el carác
ter de ejecutorio:

Resultando que en escrito que lleva 
la fecha de 28 de agosto, el padre del 
mozo recurrió ante el Ayuntamiento 
exponiendo que, habiendo cumplido la 
edad de 60 años el día 12 de mayo úl
timo, había sobrevenido á su hijo Ce- 

i cilio Royo Moreno la excepción de ser 
! hijo único en sentido legal de padre 
i pobre y sexagenario:
I Resultando que instruido expedien- 
( te, al que se acompaña la partida de 
' bautismo del padre como medio de 

prueba documental, el Ayuntamiento 
declara al mozo exceptuado fundado 

I en lo dispuesto en el art. 85 y párrafo 
I 1del 69 de la ley de Reclutamienteo:

Considerando que la circunstancia 
que ha dado margen á la excepción que 
se supone sobrevenida existía ya en el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, puesto que la edad del pa
dre, abuelo ó hermano ha de tenerse 
por cumplida cuando deba serlo antes 
de terminar el año del reemplazo, pre
cepto contenido en la regla 11.“, ar
tículo 70 de la ley:

Considerando que el art. 85 no au
toriza más que á exponer y alegar las 
excepciones que después de la clasifi
cación y antes del día señalado para el 
sorteo puedan sobrevenir á algún mo
zo, sin qué éste derecho pueda hacerse 
extensivo á los que existiéndoles ya 
en aquel acto, no las alegan en él, ó 
alegadas se desestiman por el Ayunta
miento conformándose con este acuerdo:

Vistos los artículos 82, 85 y regla 
11 del 70 de la ley de Reclutamiento 
vigente, se acordó desestimar la ex
cepción expuesta por el mozo Cecilio 
Royo Moreno, el cual debe continuar 
declarado soldado sorteable cuya cla
sificación no ha lugar á reformar.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

Número 6. Manuel Miguel Her
nández. Examinado el expediente pro
movido en solicitud de que se declare 
exceptuado del servicio militar activo 
á este mozo, perteneciente al reemplazo 
del año actual.

Resultando que un hermano del mo
zo llamado Domingo, contrajo matri
monio el día 15 de abril de este año, 
cuya circunstancia ha dado margen á 
la excepción de ser aquél hijo único en 
sentido legal de padre sexagenario y 
pobre, puesto que solo figura coa un 
producto líquido imponible de i9 pe
setas, que aun que tiene otros cuatro 
hermanos, son casados y pobres, y el 
mozo vive en compañía del padre á 
cuya subsistencia atiende:

Considerando que la causa que mo
tiva la excepción ha sobrevenido des
pués del acto de la clasificación y antes 
del sorteo, no es imputable al mozo y 
todos sus extremos se hallán justifi
cados:

Vistos el caso i.°, art. 69, reglas 1.“, 
7.“ y 8.“ del 70 y art. 85 de la ley de 
Reclutamiento vigente, se acordó dé
clarai' al referido mozo recluta en de
pósito.

LARDERO

Número 6. Ruperto San Pedro 
Cabezón. Resultando que dicho mozo 
se halla condenado por sentencia firme 
á la pena de di años de prisión mayor:

Visto lo dispuesto en el caso 8.", ar
tículo 63 de la ley de Reclutamiento 
vigente, se acordó declararle excluido 

I totalmente del servicio militar comuni
cando el acuerdo al Alcalde á los efec
tos del apartado 2.° de dicho caso y ar
tículo.

Núm. 7, Eustasio Beni Sáez San
ta María. Resultando que su hermano 
Policarpo, sirve por su suerte en el re
gimiento Caballería de Mallorca y que 
si bien tiene otro hermano mayor de 17 
años, éste se encuentra casado:

Resultando que el padre figura con 
un producto líquido imponible de 50 
pesetas:

Visto lo dispuesto en el apartado 
2.°, caso 10, art. 69 de la ley de Reclu
tamiento, se acordó declararle recluta 
en depósito.

NALDA

Número 11. Martín Peso Diez. Re
sultando que su hermano Matías, se 
hallaba en 1.“ de abril último en uso 
de licencia ilimitada por exceso de fuer
za perteneciendo al regimiento Infan
tería de Andalucía dentro del tercer 
año en filas:

Resultando que si bien tiene otro 
hermano, solo cuenta la edad de 14 
años:

Considerando que la situación del 
soldado ha de reputarse como sirvien
do personalmente en el Ejército, se 
acordó declararle recluta en depósito.

MEDRANO

Número 3. Pablo Ramírez Lum
breras. Resultando que su hermano 
Julián, se hallaba en primero de abril 
último sirviendo por su suerte en el 
regimiento Caballería de Albuera y no 
tiene más hermanos, se acordó decla
rarle recluta en depósito.

TIRGO

Número 4. Nicasio Urraca Beltrán.
Resultando que su hermano Pedro, 

sirve por su suerte en el regimiento 
Infantería de América y no tiene más 
hermanos, se acordó declararle recluta 
en depósito.

NALDA

Ree/ripiado de '1892.

Número 1. Ignacio Rico Diez. Re
sultando que su hermano Pedro se 
hallaba en 1.® de~abril último en uso 
de licencia ilimitada por exceso de 
fuerza, perteneciendo al regimiento 
Infantería de Cantabria, dentro del 
tercer año en filas:

Resultando no tiene más hermanos, 
se acordó declararle recluta en depósito.

CAJuAHORRA

Reemplazo de t890.

Número 9. Benigno Cristóbal An- 
toñanzas. Util condicionalmente. Re
conocido por D. Nicanor Cilla y don 
Donato Hernández, fué declarado in
útil.

En vista decomunicación del Alcalde 
de Cornago, participando que el mozo 
Fulgencio Aguado Remírez, se ha 
presentado en la Alcaldía manifestan
do ha dejado de pertenecer á la reli
gión de Escuelas pías el día 27 de julio 
último:

Resultando que dicho mozo fué in
cluido con el núm. 5 en el alistamien
to (le aquella villa para el reemplazo 
de 1892, en el que fué excluido total
mente del servicio militar como perte
neciente á la referida orden, se acordo 
ordenar al Alcalde de Cornago, que en
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cumplimiento del apartado 2.“^ caso 
5.°, art. 63 de la ley de Reclutamiento 
vigente, dicho mozo debe ser sujeto á 
nuevo alistamiento y clasificación, in
cluyéndole al efecto en el primero que 
se verifique.

En vista de comunicación del señor 
Gobernador civil, trasladando otra del 
Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración local, reclamando con in
forme de la Comisión provincial el ex
pediente instruido para declarar pró
fugo ó desertor‘á Estanislao Peña He
rreros, comprendido en el alistamiento 
de Lumbreras para el reemplazo de 
1890, se acordó remitir al Sr. Gober
nador todos los antecedentes, informan
do en los siguientes términos:

La Comisión provincial al entender 
en este expediente en sesión de 26 de 
enero de 1892, declaró no haber lugar 
á declarar prófugo al mozo Estanislao 
Peña Herreros, el cual debía ser perse
guido como desertor.

Fundó su acuerdo en que aparecien
do probado que el referido mozo con
currió al acto- de la clasificación y de
claración de soldados y habiendo llega
do á su poder el pase expedido por la 
caja de la Zona militar de Guadalaja
ra, puesto que el mismo lo exhibió, y 
enterado de las prescripciones impre
sas contenidas en el dorso de aquél, no 
tenía aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 87 y siguientes de la ley de Re
clutamiento de 11 de julio de 1885, ni 
lo prevenido en Real orden circular de 
24 de abril de 1889 inserta en la Ga
ceta de 29 del mismo y artículos 128 
al 132 del Real decreto de 20 de no
viembre de 1888 reformando los capí
tulos 14 y 15 de la referida ley.

Practicada una información supleto
ria por la Capitanía general de Puerto 
Rico encaminada á probar plenamente 
que el mozo no había podido concurrir 
al acto de la clasificación, puesto que 
residía en aquella isla desde julio de 
1888, se remitió de nuevo el expedien
te y examinada dicha información se 
vió que en la prueba documental que á 
ella se acompañaba, se niega que el mo
zo Estanislao Peña Herreros desem
barcara en aquella isla en ninguno de 
los meses de junio, julio y agosto de 
1888, y el mismo interesado no afirma 
apunto fijo la fecha de su desembarco 
llegando hasta ignorar el vapor en que 
realizó la travesía. En vista de esta 
prueba negativa, la Comisión provin
cial no dió fuerza alguna á la testifical 
y ratificó su acuerdo de 26 de enero en 
sesión de 29 de agosto de 1892, de cu
yo acuerdo dió traslado al Excmo. se
ñor Capitán general de Puerto Rico á 
ios efectos del art. 108 de la ley.

No cree la Comisión que necesita 
gran esfuerzo para demostrar que en 
sa sentir, el mozo de que se trata debe 
ser reputado como desertor y no como 
prófugo.

El mozo fué incluido en el alista- 
aiiento de Lumbreras y concurrió al 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados, en el que fué tallado alcan
zando la estatura legal para ingresaren 
el servicio activo y no habiendo alega

do excepción alguna se le declaró sor- 
teable.

En poder del mismo mozo puesto que 
él lo exhibió, se encontró el pase ex
pedido por la caja de recluta de la Zo
na militar de Guadalajara al dorso del 
cual, se estampan las prescripciones del 
Código penal militar de las que se ha
llaba enterado.

El art, 87 de la ley, declara son 
prófugos los mozos que no concurran 
al acto de la clasificación y la Real or
den circular de 24 de abril de 1889, 
aquellos á quienes no se les hubiese en
tregado el pase y enterado de las pres
cripciones en él contenidas.

Como se halla probado plenamente 
que el mozo concurrió á la clasificación 
y obraba en su poder el pase, la Comi
sión entiende que debe ser perseguido 
como desertor y mantiene sus acuerdos 
de 26 de enero y 29 de agosto de 1892.

En vista de comunicación del Exce
lentísimo Sr. Comandante en jefe del 
6.“ cuerpo de Ejército, rogando se le 
manifieste quién debe reintegrar el im
porte de los dos socorros suministrados 
por el Depósito de transeuntes al mozo 
Eusebio Nalda Zorzano, prófugo del 
reemplazo de 1890 por el cupo de Na- 
varrete, se acordó manifestar que el re
integro de dichos socorros debe hacer
los el mismo prófugo, puesto que la de
claración de tal lleva consigo la conde
nación al pago de los gastos que ocasio
ne su captura y conducción, según de
termina el art. 93 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

Examinadas las cuentas municipales 
de Zarzosa, Ausejo, Ventosa, Gimilee, 
Pradejón, Manzanares, Villamediana 
y Vi 11 a lobar, correspondiente» al ejer
cicio de 1886-875 las de Carbonera y 
Sojuela, pertenecientes al año econó
mico de 1887-88; las de Laguna de Ca
meros, Poyales, Rabanera, Ribafre- 
cha, Clavijo, Briñas, Ventrosa, Larde
ro, Herce, Ocón y Arenzana de Aba
jo, ejercicio de 1888-89; las de Ribas, 
San Torcuato, Ocháuduri, Leza de río 
Leza y Arnedillo, correspondientes al 
año económico de 1889-90; lasdeAgon- 
cillo, ejercicio de 1890-91; las de Ce
rera, ejercicios de 1886-87 y 1888-89; 
las de Canales, ejercicios de 1888 á 
89 y 1890-91; las de Bergasa, ejerci
cios de 1886-87 y 1887-88; las de Al- 
berite, pertenecientes á los años econó
micos de 1888-89 y 1889-90, y las de 
Cenicero, ejercicios de 1889-90 y 1890 
á 91:

Vistos los reparos presentados por los 
Ayuntamientos y Juntas municipales 
y teniendo presente lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21 del Real decreto de 3 
de mayo de 1892, se acordó formar los 
correspondientes pliegos de reparos que 
se remitirán por conducto del Sr. Go
bernador á los actuales Alcaldes para 
que los entreguen á los cuentadantes 
concediéndoles un plazo de veinte dias 
para que los devuelvan contestados.

Examinadas las cuentas municipa
les de Agoncillo, correspondientes álos 
ejercicios de 1887-88 y las de 1889-90, 
resulta que se han cubierto todos los 
requisitos legales en su tramitación, y 

apurados todos los medios para que los 
cuentadantes se defiendan de los car
gos que se les hacen y á pesar de todo, 
no se ha podido conseguir que contes
ten. Es llegado por tanto el caso do dar 
cumplimiento á lo prevenido en los ar
tículos 42 de la ley del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de junio de 
1870 y el 66 y 70 del reglamento de 
8 de noviembre de 1871, declarando 
en rebeldía á los cuentadantes, liqui
dando definitivamente estas cuentas y 
declarando la responsabilidad del rein
tegro de las cantidades que en los ex
pedientes se detallan ó informando al 
Sr. Gobernador que éstas cuentas n.o 
deben ser aprobadas ínterin no sean re
integradas á la caja municipal pesetas 
7720V3 por las cuentas del ejercicio 
de 1887-88 y 399D38 por las del ejer
cicio de 1889-90.

Examinadas las cuentas municipales 
de El Redal, correspondientes á los 
ejercicios de 1870-71, 1871-72, 1872 á 
73, 1873-74, 1874-75 y primer semes
tre de l87o-76; las de Gimileo, del se
gundo semestre de 1871-72 y ejercicios 
de 1872-73, 1877-78, 1878-79, 1879 á 
80 y 1880-81, y las de Villalba, perío
do de 1879-80:

Visto el art. 20 del Real decreto de 
3 de mayo de 1892, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que procede apro
bar definitivamente estas cuentas exi
giéndose las responsabilidades proceden
tes por ios reparos que han quedado sin 
solventar de los puestos por los Ayun
tamientos y Juntas municipales.

Examinadas las cuentas municipales 
de Sorzano, ejercicios de 1887-88 y 1888 
á 89; las de Viniegra de Arriba, de 
1886-87 y 1889-90; las de Torre de 
Cameros, ejercicios de 1886-87 y 1887 
á 88; las deTorremontalbo, años econó
micos de 1886-87, 1887-88 y 1888-89; 
las de Uruñuela, ejercicios de 1887-88 
y 1888-89; las de Santa Eulalia Baje
ra, Nalda, Cuzcurrita y Ezcaray, per
tenecientes al ejercicio de 1886-87; 
las de Treviana de 1887-88; las de To- 
bía y Leza de río Leza, año de 1888 
á 89; las de Canillas, Bobadilla y Rin
cón de Soto, de 1889-90, y las de 
Hornos, período de 1890-91, se acordó 
reclamar nuevamente los expedientes 
de censura ordenando los remita en el 
improrrogable término de ocho días, 
advirtiendo á los cuentadantes que pa
sado este plazo sin haber dado cumpli
miento á esta segunda y última orden, 
se procederá al examen de las mismas 
cuentasá perjuicio de los cuentadantes, 
exigiéndoles las responsabilidades que 
procedan por no haber dado cumpli
miento á lo prevenido en los artículos 
161 al 164 de la ley Municipal.

Informada por el Ayuntamiento de 
Rodezno la instancia suscrita por don 
Benito del Campo y otros Concejales 
que fueron del citado Ayuntamiento, 
solicitando la aprobación de una opera
ción de préstamo realizada por dicha 
Corporación municipal en el año de 
1883, se acordó informarla en los si
guientes términos;

Examinada la reclamación:
Resultando que el citado Ayunta

miento, con el fin de poder hacer fren
te á los gastos que la construcción del 
cementerio, ermita, labadero y fuente 
pública le ocasionaban, acordó en el 
año de 1883 tomar á préstamo la can
tidad de 5.000 pesetas, que con un in
terés de 6 y medio por 100 anual, le 
facilitó D. Tomás García, vecino de 
San Torcuato:

Resultando que el citado préstamo 
se invirtió en la construcción de las 
mencionadas obras, que posteriormen
te fueron aprobadas por V. 8.:

Resultando que la cantidad entrega
da por D. Tomás García se halla acre
ditada y reconocida por el Ayunta
miento de Rodezno, el cual ha venido 
pagando los intereses devengados has
ta que el Alcalde actual, fundado en 
que no ha sido aprobado el préstamo 
por la superioridad, se ha opuesto al 
pago de los citados intereses;

Considerando que el art. 72 de la 
ley Municipal vigente, declara de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos el establecimiento y creación 
de servicios municipales referentes al 
arreglo y ornato de la vía pública, co
modidad é higiene del vecindario, y 
todo cuanto tenga relación con la lim
pieza y salubridad del pueblo:

Considerando que si los acuerdos de 
las Corporaciones municipales en asun
tos de su exclusiva competencia son 
ejecutorios, no puede menos de recono
cerse tal carácter en él adoptado por el 
Ayuntamiento de Rodezno, porque 
además de no haber infringido precep
to alguno legal, no teniendo en su pre
supuesto recursos bastantes, empleó el 
único medio que podía emplear para 
llevar á efecto la terminación de las 
obras:

Considerando que el acuerdo no ha 
sido impugnado por nadie y se ha he
cho por lo tanto ejecutorio, que dichas 
obras han sido aprobadas por V. S., 
que media la circunstancia de hallar
se reconocido por el Ayuntamiento 
la legitimidad del préstamo recibido, 
hasta el punto de que han sido satisfe
chos por el mismo los intereses venci
dos, y que tanto el Municipio como el 
vecindario se hallan disfrutando de los 
beneficios inherentes á las mencio
nadas obras; la Comisión provincial 
opina, que.no existe razón alguna para 
que el Alcalde de Rodezno se niegue al 
pago de los intereses de una suma que 
reconoce haber recibido el Ayuntamien
to, y que le consta se empleó en obras 
de verdadera utilidad para sus admi
nistrados.

Antes de informar definitivamente 
sobre el fondo de un recurso de alza
da interpuesto por D. Rufino Fernán
dez, vecino de Santo Domingo de la 
Calzada, contra una providencia del 
Alcalde de dicha ciudad que le impuso 
una multa por infracción de un bando 
de Policía urbana, se acordó proponer 
al Sr. Gobernador:

1 .° Que dicho recurso sea informa
do por el Alcalde, y

2 .® Que este remita copia del ban
do pue se supone infringido, y de la 
providencia que resulta apelada.
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En el expediente promovido por don ; aparece que tal Sociedad esta legalmen-
Iliginio Salcedo y otros^ se acordó in- ' te constituida.
forinarlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente promovido por D. Higinio Sal
cedo y otros vecinos de Logroño en nu
mero de treinta y siete relativo á la So
ciedad de Campo establecida en esta 
ciudad y de dicho expediente resulta 
lo que sigue:

El Sr. D. Higinio Salcedo y otros 
vecinos de Logroño recurrieron por me
dio de instancia fecha 31 de diciembre 
de 1892 al Gobierno de su digno cargo 
solicitando que cesara en sus funciones 
la Sociedad mencionada, que se consti
tuyera un Sindicato do riegos y que el 
Ayuntamiento se encargara de los ser
vicios -de Policía rural. En dicha ins
tancia se hace la historia de la men
cionada Sociedad y se citan las disposi
ciones legales vigentes que imponen á 
los Ayuntamientos el deber de realizar 
los expresados servicios.

Pasó V. S. la mencionada instancia 
á informe del Ayuntamiento, el cual 
aprobó en sesión de 13 de mayo último 
el dictamen emitido por la Comisión 
permanente de policía. En dicho dic
tamen se proponía que debía someterse 
el asunto á V. S. para que resolviera 
si la Asociación de Campo debía conti
nuar ó nó constituida en la forma que 
hoy se encuentra, puesto que tiene 
aprobados los Reglamentos por que se 
rige en 7 de mayo de 1874 y 19 de 
mayo de 1888.

En el cuerpo del mencionado dicta
men, la Comisión afirma entre otros 
particulares, que el Ayuntamiento no 
se ha mezclado en los asuntos de la So
ciedad; que nadie mas que los mismos 
labradores se hallan interesados en los 
servicios de Policía rural; que es muy 
difícil y peligroso alterar añejas cos
tumbres; que el guardío del campo es
tá atendido por el Ayuntamiento; que 
éste tiene ultimado un proyecto de or
denanzas de Policía rural y que, según 
el art. 231 de la ley de Aguas, es po
testativo en ellos formar el Sindicato 
de riegos que sería muy provechoso.

Pasado el expediente á informe de la 
Comisión provincial, esta en sesión de 
4 de julio propuso que fuese informa
do por la Sociedad y que por su Presi
dente se acompañase copia de los esta
tutos porque aquella se rige.

Remitido de nuevo el expediente á 
la Comisión, se observa que han sido 
unidos al expediente los estatutos de 
la Asociación y la reforma que han su
frido, más no se une el informe pro
puesto por la Comisión provincial y 
que de seguro sería aceptado por V. S. 
No obstante tal omisión, la Corporación 
provincial cree llegado el momento de 
emitir dictamen con carácter defini
tivo.

La Asociación de Campo de Logro
ño, se constituyó en el año de 1874 y 
sus estatutos fueron aprobados en 7 de 
mayo de 1874. Posteriormente fueron 
reformados aquellos y tal reforma fué 
aprobada por el Gobierno del digno 
cargo de V. S. en 19 de mayo de 1888.

Le esta sucinta relación de hechos

miento la reconoce desde luego al 
aceptar los fundamentos expuestos por 
la comisión permanente de Policía
rural.

En lo 
expuestos 
instancia

relativo á los fundamentos 
por los recurrentes en su 
fecha 31 de diciembre de

1892, al fijar las atribuciones de los 
Ayuntamientos en materia de Policía 
rural, la Comisión no puede menos de 
reconocerlos pertinentes. Y en efecto, 
los casos 2.® del art. 72 de la ley Mu
nicipal vigente, declaran que es de la 
exclusiva ccmpetoncia de los Ayunta
mientos los servicios de la Policía ru
ral y el caso i.“, art. 74 de la misma 
les impone á dichas Corporaciones el 
deber de formar las Ordenanzas muni
cipales á lo cual atiende el Ayuntamien
to de Logroño, pues en el dictamen de 
la comisión permanente de Policía rural 
se afirma que ha ultimado un proyec
to de Ordenanzas. Además es atribu
ción del Alcalde, según el caso 5.“, ar
tículo 114 de la mencionada ley, diri- 
jir lo relativo á la Policía rural dictan
do los bandos que estimare convenien
tes conforme á las Ordenanzas y reso
luciones generales del Ayuntamiento.

Expuestas estas prescripciones lega
les es indudable que á los Ayunta
mientos corresponde los servicios rela
tivos á la Policía rural.

Esto no obstante, arabas entidades 
Sociedad del Campo y Ayuntamiento, 
pueden cada una y dentro de su esfera 
de acción, realizar los servicios pro
pios de la Policía rural, sin razonamien
tos de ninguna clase que produzcan 
perjuicios ni en los intereses generales 
ni particulares y así ha venido á con
firmarlo el lapso de tiempo que ha 
trascurrido y de igual modo lo recono
ce el Ayuntamiento de Logroño al 
afirmar en su dictamen que los labra
dores son los más interesados en los 
servicios de Policía rural y que es di
fícil y peligroso alterar las añejas cos
tumbres de los pueblos.

Estas consideraciones inducen á de
clarar que la Sociedad de Campo, pue
de y es conveniente que continúe en el 
ejercicio de sus facultades; pero con el 
carácter de Sociedad voluntaria, con lo 
que necesariamente habrá de quedar 
sin vigor ni efecto lo dispuesto en el

Respecto á su utilidad, el Ayunta-

de 200 el de hectáreas regables ó cuan
do á juicio del Gobernador lo exigiesen 
los intereses locales. Fuera de estos 
casos la formación de la comunidad 
queda á la voluntad de la mayoría de 
los regantes.

En virtud de este último precepto 
legal, los interesados pueden satisfa
cer desde luego sus deseos formando el 
sindicato con arreglo á la tramitación 
que la ley señala.

En resúmen la Comisión es de dic
tamen:

1 .’ Que debe continuar en sus fun
ciones la Sociedad^de Campo de Logro
ño, con el carácter de voluntaria y sin 
perjuicio de las facultades del Ayun
tamiento y del Alcalde; y

2 .® Que los interesados pueden for
mar el Sindicato de riegos que solici
tan instruyendo expediente con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Se leyó una exposición de Paulino 
Escrich, en súplica de que se le expi
dan certificaciones acerca de si conti
núan en situación de prófugos Manuel 
Marcelino Tejada Ruiz y Eulogio Mar
tínez Ruiz, quintos en el reemplazo 
de 1874 por el pueblo de Abalos. Se 
acordó que se expidan certificados con 
arreglo á lo que resulta de anteceden
tes, debiendo al efecto facilitar el 
teresado el papel del timbre que 
rresponde.

Previa declaración de urgencia 

i

in-
co-

por

art. 2.° de sus estatutos aprobados en 
7 de mayo de 1884. Tal declaración es 
conveniente y deja á salvo los precep
tos de la ley, que encomienda á los 
Ayuntamientos los servicios de Policía 
rural, según las disposiciones legales 
cuyo contenido se ha expuesto. Por 
otra parte y aceptada tal declaración 
no se vulneran en lo más mínimo las 
atribuciones del Ayuntamiento ni del 
Alcalde.

En cuanto á la formación de un Sin
dicato de riegos, el capítulo 13, título 
5.° de la vigente ley de Aguas de 13 
de junio de 1879, establece su forma
ción y dicta reglas y condicioues para 
ello, podiendo formarse cuando el nú
mero de regantes llegue á 20 y no baje

unanimidad, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Examinado el pliego de condiciones 
presentado por la sección de Contabi
lidad, para la subasta de calzado de di
ferentes clases con destino á los asila
dos en la casa de Benefioencia y expó
sitos, se acordó aprobarlo y atendien
do á la urgencia del servicio anunciar 
la subasta para el día 5 del próximo 
mes de octubre, dando principio el acto 
á las diez de la mañana, bajo el tipo de 
4.000 pesetas.

Examinada una instancia de Petra 
Solana, casada, de 54 años de edad, ve
cina de Arnedillo, en la que solicita 
ingreso en la casa de Beneficencia, 
juntamente con su hija Gila Elizalde, 
de iO años de edad, por tener su espo
so en presidio y carecer de toda' clase 
de recursos:

Visto el informe del Alcalde de di
cha ciudad, se acordó acceder á lo soli- 
lútado previo reconocimiento facultati
vo á que ha de ser sometida la recu
rrente y que practicarán los Sres. Mé
dicos del Hospital provincial y á la vez 
guardar turno á que haya cama va
cante.

Examinada una instancia de Migue
la Quiñones, casada, de 32 años de 
edad, vecina de Arnedo en la que so
licita ingresar en la casa de Beneficen
cia juntamente con su hija María Ló
pez y Quiñones, de ocho años de edad, 
por hallarse abandonada de su marido, 
no contar con ninguna clase de recur
sos y ser ciega:

i Visto el informe del Alcalde y en 
atención á las especiales circunstancias 
en que se halla la exponente, se acor- 

, dó acceder á lo solicitado, previo reco

nocimiento de los facultativos del Hos
pital provincial y guardando turno 
para cuando haya cama vacante.

Examinada la distribución de fondos 
presentada por la sección de Contabili
dad para el próximo mes de octubre 
importante pesetas 42.423‘01, se acordó 
aprobarla.

Se acordó ordenar al Jefe de la sec
ción de carreteras provinciales que re
servando del Vivero provincial la par
te que sea extrictamente necesaria, di
vida el terreno en lotes de dos á tres 
fanegas y mande relación á fin de pro
ceder al arrendamiento de dichas suer
tes en conjunto ó por separado:

Se acordó hacer presented la Sra. Di
rectora de la escuela Normal de Maes
tras que no siendo necesarios para el 
establecimiento los locales destinados 
á cuadras y con noticia de que en estos 
se almacena gran cantidad de leña, con 
riesgo de un siniestro que destruya el 
edificio, se la ruega ponga á disposi
ción de esta Corporación la llave de di
chos locales que podrán ser destinados 
á servicio do los establecimientos de 
Beneficencia, sin perjuicio alguno pa
ra el de la escuela.

Accediendo á instancia de D. Rai
mundo Palacios, Oficial de la Secreta
ría, se acordó concederle 15 días de li
cencia.

Se leyeron comunicacionea de los 
Sres. Segundo Jefe é Intendente mili
tar del 6.“ Cuerpo de Ejército partici
pando haber tomado posesión de estos 
cargos. Se acordó dar las gracias y co
rresponder á los atentos ofrecimientos 
hechos por estos señores.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Director del Correc
cional participando haber tomado pose
sión de Vigilante segundo con carácter 
de interino el empleado D. Cipriano 
Martínez Herce.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Parias.

AMJKCIOS

PASTOS

Se arriendan los abundantes 
pastos que contiene la corraliza 
Rad de Varea, propiedad del se
ñor Lasuén.

Para tratar, con D. Rafael Arias, 
en Logroño, calle del Mercado,

14-20núm. 2, tercer piso.

DllLIO ALVARADO, 
Médico ociilisla de Valladolid, 
permanecerá en Logroño lodo 
el mes de noviembre, Fonda del
Comercio. 9—15

IMPRENTA PROVINCIAL
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